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SENADO 
REPUBL CA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 5 DICIEMBRE 1970 

Cúmpleme manifestarle, que la Resolución 
aprobatoria del Convenio de Intercambio Cultural, suscrito -
en fecha 4 de agosto de 1970, entre la República del Ecuador 
y la República Dominicana, ha sido promulgada en fecha 12 de 
diciembre en curso y registrada bajo el No. 64.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricour~, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

O 0519 
Sª1].to DoL1i 1,.;o de Gu•" '1,D • ..:f. 
~ de diciembre de 1970. 

Doctor Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senadoº 
Su_ Despacho., 

Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio No o00240 
de fecha lro. de diciembre en curso, junto al cual 
después de haber sido aprobada 1or el en~do reillitió 
usted a esta C w:.1s.ra de Diputados la Resoluci6r1 apro­
batoria del Convenio de Interca:Llbio Cultural entre 
la República del Ecuador y la República DoLlinicana 
suscrito en esta Capital el 4 de agosto del a~ío 1970 º 

Este asunto fué aprob&do por la Cámara de Di­
putac7__os en esta nisma fecha y re' 1.i tido al Poder bjecu­
tivo para los fines constitucionales de lugar. 

Atentam.ente 

Presi 
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SENADO 
REPUBLICA OOMINIC-.NA 

~y«in ~ahj'«e.t 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 4281.4 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

2 4 DV 1 

Me permito someter a la consideraci6n del Congreso Na 

cional, por intermedio de ese honorable cuerpo de su digna 

presidencia~ haciendo uso de las facultades que me confiere 

el artículo 55, inciso 6 de la Constitución de la República, 

el anexo Convenio de Intercambio Cultural entre la República 

del Ecuador y la República Dominicana suscrito en esta Capi­

tal el 4 de agosto del año 1970. 

Por virtud de ese Convenio los dos países signatarios 

se comprometen a estimular las relaciones culturales en sus 

aspectos literario, científico y técnico, mediante un equi­

tativo intercambio de personas, material de carácter educa­

tivo, cultural, artístico y técnico, el canje de publicacio 

nes y las facilidades para la distribuci6n de las mismas -

dentro de la actividad editorial que desarrollen ambos paí­

ses así como a la creaci6n de 6rganos para fomentar el in­

tercambio intelectual. 

. ... / 
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Igualmente por medio de esa Convenci6n se fomentarán 

en las escuelas de cada una de las partes contratantes cla 

ses especiales destinadas a la difusi6n de la historia, geo 

grafía y literatura a la vez que se otorgarán facilidades 

para que en los respectivos establecimientos culturales pue 

dan dictarse conferencias, ofrecer conciertos y exhibir pro 

ducciones artísticas, actividades que constituyen, sin duda, 

un estímulo que contribuye a un mayor acercamiento entre 8:!!! 

bos países. 

Es por éllo que al someter el presente mensaje y el -

Convenio que lo acompaña, al Congreso Nacional, de confor­

midad con las disposiciones del artículo 37, inciso 14, e~ 

pero que los señores legisladores sabrán ponderar la impor­

tancia de la ratificaci6n por la República del citado Con­

venio. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
,.. 

/ 
Joaq 
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lEPL lLICA DOMINICANA 

CONVF/-~O DE n.ri FJAI.BIO CU11UR4L l!.:?.!_G.., 

L.A ~: :PI TC.A "')0 r, IC.ANA Y L.tt R • U 9T IC.A :OEL ECU.ADll"R 

Los Gobiernos ce la '.1epÚ"b 1 ic, Don nican'l. y de l::i Re­

rú :ir.a uel ~cuador, anirrados del deseo de legrar un mayo~ q -

cerc8~iP.nto rle sus valores culturaleo, sus hechos hist6ricos, 
,Ll" ccst, 1o~"s y sus >Jrincip,..les activid~d8s, lci qt e con·:)o"' id.€:_ 

ríe 10s ~0cÍ"rccos sentinientos de cqtimaci6n y rfectos, ~Pses 

ir~is e sables ars 1~ paz y 1roorerid~d; 

Han decidido celebrar el preser~e Cor.ve'io que f- ci­

lite 1~ realizaci6n de eses fines, y p~ra ta~ :in, t,an rr,~ic­

nadc co o Plenipo+-cnci~r1.cs: 

El Gobi-:rr o de l& Rcr,ú .... _ · et.. Dom:nica"".1., ~ r;u EKce -

le""cia el _:iristro de Re~acioncc Exteri_ores, don PerYJ'n·o Arii,..­

m1. '.:.'i6. 

_,,.l G-:bier_ o de la ~e_:--úc::..ic~ del :..cu.adcr a Sil ,xce -

len.cía el 11inisvrc ae :::?.elacior:es :Exter: ores, d.on Ro ,el.:.o '/' ldi­

vieco ruir,uren. 

~uienes, 

H~n convenido en lo cit;u.iente: 

cia de intensific&r ~ue recíprccaz ~Jl~c~CL€S cultura:c~ m~aian­
te l~s vi itaJ ~e p~rcon~s y el intercaLDio e inf~r~aoi~ncn, 

1 ihros, fol l':!tcs, núsic[ escrita y €,rqoada, aocLuneJ: ton fotor;rá-

11CULO :::I 

i e n t, o ' e a. r 

t r ...., 
<.. ~ u 

... / ... ,' ... / ... 
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cursos especiales destinados a 1 ifusi6n de los conocirrien-

tos acerca de la historia , la geografía, la literatura, y en 

general de las manifestaciones culturales de la otra parte • 

.ARTICULO III 

Con el mismo proo6sito, c~da una de las Altas Partes 

Contratantes otorgará las facilidades pertinentes para que en 

sus respectivos establecimientos culturales, puedan dictar cur­

sos y conferencias, efectuar investigaciones, dar conciertos y 

espectáuclos artísticos y exhibir producciones artísticas , los 

profesores, conferenciantes, científicos y artistas de la otra 

Parte Contratante. 

.ARTICULO IV 

.Ambas Partes Contratantes otorgarán facilidades para 

el intercaribio, distribL1ción y venta de libros, folletos, re -

vistas y diarios en condiciones asequibles al mayor número de 

lectores • .Al efecto, promoverán en las Bibliotecas nacionales 

respectivas el establecimiento de secciones especiales donde 

se conservarán las publicaciones recibidas, en funci6n de di­

cho intercambio , De la misma manera fomentarán la cooperación 

entre las estaciones radiodifusoras oficiales para transmitir 

programas culturales y artísticos de mutuo interés . 

ARTICULO V 

La ejecuci6n del presente Convenio estará a c~rgo, en 

cada país, de una Comisi6n Nacional presidida por el Jefe de la 

Misi6n Diplomática acreditada ante la otra Parte Contratante y 

compuesta por: un Representante del I inisterio de Relaciones 

Exteriores; un Representante del Ministerio de Educ2,ción ( o el 

organismo del ral!'lo, en su defecto); y un Representante de la 

Universidad Nacional. 

. .. / ... / ... / .. . 
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ARTICULO VI 

Las obras de autores nacionales publicadas y regis­

tradas en u.no de los Estados Contratantes, gozarán en el otro 

Estado de la protecci6n que éste conceda a las obras de sus au­

tores nacionales publicadas y registr2das en su propio territo­

rio. 

ARTICULO VII 

Cada una de las Altas Partes Contratantes, en cuanto 

sea posible, concederá becas destinadas a estudiantes, gradua­

dos o profesores de ambos países, para realizar estudios, im­

partir cursos y conferencias o seguir estudios de perfecciona­

miento en establecimientos de enseñanza normal, universitaria, 

y en institutos agrícolas y técnicos. Los gastos de traslado 

de los becarios serán sufragados por el Gobierno que los envíe 

y los de permanencia por el Gobierno del país en que actúen. 

ARTICULO VIII 

Los títulos o certificados oficiales de estudios ex­

pedidos por las autoridades de la República Dominicana o de la 

República del Ecuador que acrediten cursos completos primarj s 

o secundarios serán reconocidos en los institutos oficiales de 

enseñanza de la otra parteo Los certificados de estudios par­

ciales primarios o secundarios expedidos ;orlas autoridades 

oficiales competentes de uno de los dos países contratantes, 

serán reconocidos por los institutos oficiales de enseñanza de 

la otra Parte. En ambos casos el reconocirriento se realizará 

en las condiciones que las partes apliquen a sus prorios na­

cionales. 

Los certificados de estudios UTiiversitarios par -

ciales serán reconocidos por dichos institutos en la forma eme 

lo establezcan los reglamentos vige~tes en cada F2cultad de las 

Universidades Nacionalesº 

El ingreso en instituciones de enseñanza primaria, 

secund:1ria o u.r1iversi taria se hará en el curso en qL1e estén ha­

bilitados por sus estudios anteriores. 



~ 
~l~ SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

-4-

Los certificados de estudios cor es,ondieutes a 

Lma fracci6n del año académico expedido por las autorida es 

n cion~les respectivas a favor de los hijos de diplo 'ti~os, 

c6nsnles o funcionarios de orgar,i""'mos internacionales, goza­

rán de idéntico tratamientoº 

ARTICULO IX 

Las Altas Partes Contratantes no exigirán a las 

personas a que se refiere el rtículo anterior, el pago de 

otros derechos de matrícula, de exámenes y de títulos que los 

oue sean exigidos a los nacionales de los respectivos países. 

Las Altas Partes Contratantes no exigirán el pago de derecho 

de matrícula, de exámenes ni de reválida a las personas que 

se refieren en eJ Artículo céptimo • 

.ARTICULO X 

La coopera~i6n prevista en el presente Convenio 

no perjudicafa las actividades de cualquier organismo interna­

cional de cooperaci6n cLÜ tural del que sean miembros u.na o am­

bas Partes Contratantes, ni afectará el desarrollo de las re­

laciones culturales entre u.na o cualquiera de las PPrtes Contra­

tantes y un tercer Estado. 

ARTICULO XI 

El presente Convenio será aprobado y ratificado 

por cada u.na de las Altas Partes Contrat ntes, y entrará en 

vigor en la fecha del canje de ratificaciones, aue se efectua­

rá en la ciudad de Santo Domin~o dentro del Ás )reve plazo 

posible. 

Cada u.na de las Altas Partes Contratantes podrá 

de:i-:unciarlo, pero SLlS efectos s6lo cesar" n un a"o después de 

la misma. 

. .. / ... / ... / ... 
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En fé de lo cual, los ?leniJotenci8rios arriba 

no'Tibrados firman el _.:1resente Convenio en dos ejemplares igual­

mente válidos, en idioma espa~olº 

Hecho en la ciudad de Quito, a los cuatro días 

del mes de agosto del afio de mil novecientos setenta. 

Por el Gobierno de la 

RepQblica Dominican° 

Fernando Amiama Ti6. 

Por el Gobier~o del Ecu2dor 

Rogelio Valdivieso. 

Yo Doctor Manelik Gaton Licairac, Ministro Consejero, Encargado 
del Departamento de Asuntos Generales de la Secretaría de Esta­
do de Relaciones Exteriores, CERTIFICO, que la presente es una 
copia fiel y conforme del texto original del Convenio de Inter­
cambio Cultural suscrito entre la RepúblicaJ)eminicana y la Re­
pÚblica del Ecuador, el día 4 de agosto d O, y que se encu-

entra depositado en nuestros archivo~~ ~, 

l!áheI k ,!J&i;o~ irac, 
Minis ro COil$i'er9, Er;l,cargado 

del Depa:rtamento de Asuntos Gene 
~le~. -



REPUBL!CA DOMINICAN~ 

:~L cor GHESO • .L.OIO • L 
E .013Jti!~ JE L REl'U3LIC 

VIS ro: el i 1ciso :L4 riel "rtí~ulo 37 'e ::_ CJ lSui­
t u G i é r. ri e 1 ' h. e p Ú b 1 i '~ ,, ; 

VI3~0: el CCYVenio 'e I Jer~r:-ribio Cül ,urr 1 e tr~ 
lr- HepÚlJlic'"' ,Jcl Ecnr or y lr 1{epÚblic,... "1cnii11ic'"' ', 
Sli.scri ~o ert l" Cr p.:_ ur l 'e Gr to lo ·ü go e G'l.3 l/ , 

(''1 ~ec lr l ~0 '"gesto e 19?0; 

lt ICu: Pít07 .:1. el Co .ve.1ic le ::: ·1"18rc,,. ~')iO 8111-
v t:; r,... 1 , .:::: us 8 !Ji t o e .:1 f e ~ · 1' 1: ~ P. ' e.._, s ~ l) .~ e l 9 ? O , e t re 
1 r .lle ú )~ic"' lel ~CU' Oí' ~ne-:. rese,1tr 'r ~ )(JL' uL Ex-
e e J e r ; i ' el ' r i I i S t :r O rl e he 1 0 i O le .J : , ~ .. t e r i Ore .3 , O 

L.'Jgelio Vrlrivieso r:guigure1, y 1 I\e .. ,Úllil~' )011. 1 .. --­
f' represe1t" ~ .... po:r· Su ExJele1ci' ol ~Ii ,is~ro 1 e :'"e!. 
l' cio i.es Exteriores, Jo0Lo1· Fer~1,. lo .. í1i ... n.--- Tió, por 
virtu i 'el cu' l los pr íses sign---t· rios se compro 10 18. 

,.. esti 1i1lrr l's rel"..::iones cnltur,...les e sus rs,.>e-;u)S 
l i t e r" r i O S , C i O :1 t Í f i C OS y IJ é C Ü C O S , / q U 8 C O p i r ' l ' 
1 et; r"· , i e e " sí T 
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Ntlm. 

enor 

0021:t Santo Domingo de ouzmán,D. •• 
lro. de diciembre de 1970. 

At111o A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

UD SPAOHO.-

e or Presidenta: 

Aprobado por el Sen do en ses1dn de e ta 
mlsma techa, pláceme remitirle para los fines Oonst1tuc1o 
nales el Proyecto de Resolución aprobatoria del Oonven1o­
de Intercambio Cultural entre la Rep~bl1ca Del Ecuador y 
la Repdblica Dominicana suscrito en esta Oap1tal el 4 de 
agosto del ano 1970. 

ad. 

uy atentamente le saluda, 

Adrlano A. Uribe Silva, 
Presidente del enado. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ant Domin.@ d Guzmán,D. • 
9 de dicie br de 1970. 

000 519 

octor Adriano • Uri Sil va, 
residente del Senado. 

Su Despacho. 

Seftor Presidente, 

Aviso a usted recibo e su oficio o.00240 
e fecha lro. de diciembre en curso, junto aJ. euel. 

después de haber sido aprobada por el Senador t16 
usted a esta O&nara de Diput dos la Resoluci6 apro­
batoria del Convenio de Intercambio Cultural. entre 
la epdblica del cuador y la Repdblica ominicana 
suscrito en esta CapitaJ. el 4 de agosto del año 1970. 

Este asunto fué aprob do orla C~a e 1-
put do en esta misma fecha y re itido al. Poder Ejecu­
tivo para los fines constitucional s de lugar. 

Atentamente, 

t1.lio • uzmán ernmidez, 
Presidente. 
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